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8 CAPITAL ACTUAL: USD $ 4'570.774,904
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17 Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

18 la República del Ecuador el día de hoy lunes primero (01) de octubre del

19 año dos mil siete, ante mí Doctora: Maria Augusta Baca Serrano, Notaria

20 Vigésima Quinta Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida al

21 titular Doctor Felipe Iturralde Dávalos, comparece, el señor Esteban

22 Albornoz Vorbeck, en su calidad de Gerente General y Representante

23 Legal de la compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA

24 COMERCIAL E INDUSTRIAL, conforme consta del nombramiento

25 debidamente inscrito que se acompaña como documento habilitante.- El

26 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

27 mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

28 hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe
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y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual

conste el presenteAumentodeCapital y Reforma de Estatutos Sociales

de la compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E

INDUSTRIAL, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento

de la presente escritura, el señor Esteban Albornoz Vorbeck, en su
Ao,

 

calidad de Gerente. General y Representante Legal de la compañia

QUITO, MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL EINDUSTRIAL,

conforme consta del nombramiento debidamente inscrito que se

acompaña como documento habilitante a este Instrumento.- El

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en

esta ciudad de Quito y hábil en derecho para contratar y obligarse.- El

compareciente actúa debidamente autorizado por la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la compañía que representa, celebrada el día
E a AAA

treinta (30) de marzo de dos mil siete.- Una copia de dicha Acta de Junta

General, se adjunta como parte integrante del presente instrumento.-

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: La compañía QUITO
A

VA...COMERCIAL...E...INDUSTRIAL sePUNO

 

constitu ó mediante Escritura Pública otorgada el seis, de julio de mil

novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario Público, Dr. Olmedo Del

ecuyo archivo se encuentra actualmente a cargo..de.la,Notaría

egunda delCantón Quito, inscrita en el Registro Mercantilde Quito, el

veintinueve. de, julio del mismo año.- DOS: La Junta General Ordinaria de...

Accionistas, de la compañía reunida el treinta (30) de marzo del dos mil

siete, resolvió aumentar sucapital social en la suma de un millón

cincuenta y cinco mil cuatrocientos cincuentaa.yUn dólaresdelosEstadosAA
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NOTARIO

 

Unidos de América 00/100 (USD $ 1"055.451,00) es decir, que su capital

social, que es actualmente de la suma de tres millones quinientos quince

mil trescientos veintitrés dólares de los Estados Unidos de América con

novecientos cuatro milésimos (USD $ 3"515.323,904), pasa a ser de la

suma de cuatro millones quinientos setenta mil setecientos setenta y

cuatro dólares de los Estados Unidos de América con novecientos cuatro

milésimos (USD $ 4'570.774,904).- De la misma manera, esa Junta

General Universal decidió reformar el artículo quinto del Estatuto Social

de la compañía.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con

los antecedentes expuestos, el compareciente, en la calidad en la que

comparece y debidamente autorizado para el efecto, declara que la

compañía QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E

INDUSTRIAL, eleva su capital en la suma de un millón cincuenta y cinco

mil cuatrocientos cincuenta y un dólares de los Estados Unidos de

América (USD $ 1'055.451,00), mediante la capitalización del saldo

constante en la cuenta Utilidades No Distribuidas correspondientes al año

dos mil seis, de conformidad con el cuadro de integración de este

aumento de capital que forma parte del Acta de Junta General referida,

que se adjunta a este instrumento público como documento habilitante,

siendo por tanto el nuevo Capital Social de la compañía el de cuatro

millones quinientos setenta mil setecientos setenta y cuatro dólares de los

Estados Unidos de América con nueve cero cuatro milésimos (USD $

4'570.774,904) el que se encuentra dividido de la siguiente manera: i)

ocho millones cien mil una ( 8'100.001) acciones ordinarias y nominativas

de cero punto cero cero cuatro dólares de los Estados Unidos de América

(USD $ 0,004) cada una, equivalentes a treinta y dos mil cuatrocientos

dólares de los Estados Unidos de América con cero cero cuatro milésimos

(USD $ 32.400,004), ti) catorce mil quinientas setenta acciones ordinarias
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y nominativas de cuarenta dólares de los Estados Unidos de América

(USD $ 40,00) cada una, equivalentes a quinientos ochenta y dos mil

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (USD 5

582.800,00); Y, ii) trescientas noventa y cinco millones quinientas

cincuenta y siete mil cuatrocientas noventa acciones ordinarias y

nominativas de cero punto cero un dólares de los Estados Unidos de

América (USD $ 0,01) cada una, equivalentes a tres millones novecientos

cincuenta y cinco mil quinientos setenta y cuatro dólares de los Estados

Unidos de América con noventa centavos (USD $ 3'955,574,90).- Se deja

expresa constancia que la nacionalidad de todos los accionistas de la

compañía es ecuatoriana, a excepción del accionista NORCO

ENTERPRISE CORPORATION que es de nacionalidad panameña y su

inversión tiene la calidad de extranjera directa.- CLAUSULA CUARTA:

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Como consecuencia del aumento

acordado, la misma Junta General a la que se ha hecho referencia,

resolvió reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social de la Compañía,

que en adelante tendrá el texto que consta del Acta de Junta General

Ordinaria de Accionistas que se adjunta como parte integrante de este

Instrumento  Público.--  CLAUSULA QUINTA: DECLARACION

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad en que lo hace,

declara bajo juramento que se ha integrado correctamente el capital

que se aumenta en la compañía por medio de este instrumento público,

que las cantidades señaladas para este aumento de capital son reales y

así se encuentran establecidas en la contabilidad de la compañía, y que

ésta no es la fecha contratista con el Estado Ecuatoriano.- CLAUSULA

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan como

documentos habilitantes al presente instrumento . público los

siguientes: uno (1).- Copia certificada del nombramiento de Gerente
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1 General y representante legal de la compañía QUITO SMOFORS “13

2 SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL, en favor del señor

Esteban Albornoz Vorbeck.- dos (2).- Copia certificada del Acta de lau
y

Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía, reunida el

treinta de marzo del dos mil siete.- Usted, Señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este

tipo de actos.- Firmado).- Doctora Sandra Ma. Chiriboga D., Abogada con

- matrícula profesional signada con el número tres mil ciento cuarenta del

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTAla misma0
2

JJ
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Q
h
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10 que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el

11 otorgamiento de la presente escritura pública se observaron todos y cada

12 uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al

o 13  compareciente por mi la Notaria Suplente, aquel se afirma y ratifica y para

 

18 )ESTEBAN ALBORNOZ VORBECK

19 ¡GERENTE GENERAL

20 QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA

21 COMERCIAL E INDUSTRIAL

2 ac rrofortol-?

24 (

23 Mario Orisgas le LacoS
26 DRA. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO

27 NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTONQUITO
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

del Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que la COPIA que

antecede es igual el documento presentado antemí

Quito, 0 ¡ OCT 2007

DRA. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO
NOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE
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Quito, 30 de Marzo del 2007 A, a No N o,

Señordon
Esteban, Al
Presentea

Vorbeck

 

De miconsideración:

    
Cúmpleme poner en su conocimiento que, A istasde la compañía Quito

carre Eu A e di A”
Motors S.A.C.L, en observancia a las funciones que le concede los literales a) y b) del artículo

 

décimo noveno del Estatuto Social vigente, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegira

usted como Gerente General _de la sociedad por un período estatutario de Dos Años. oe O l 110 06 1205 ANOS e

 

ESAAE

Enel ejercicio de sus funcionestendráustedla.Representación.Legal...ludicialyExtrajudicialde la
_Sompañía,actuando de manera individual o conjunta con el Presidente, de acuerdo con lo dispuesto
en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la sociedad, que consta de la Escritura Pública

otorgada ante el señor Notario Décimo de Quito, Dr. Eduardo Orquera Zaragosín, el día 27 de agosto

del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el día 17 de septiembre del mismo año, bajo el

número 3.144, Tomo 133.

 

La Compañíafueconstituida el 6,deJuliode.1959.en,laNotaría.del.Dr..Olmedo del Pozo e inscritaAA

en el Registro Mercantilde Quitoel.29 deJulio de 1959. .
A, 1O98

Muy atentamente, o

LNrnbsisAndo Z
SslombiaIsch
Secretaria ad-hoc

 

Certifico. que. el señor, Esteban Albornoz. Vorbeck firmó.la. aceptaciónal cargo.de Gerente General de

Quito Motors S.A.C.L en mi presencia.

CoboaleicAnto Í
Colombia Santos Isch

Secretaria ad-hoc

Quito:
25 Ezo dePepsto25108 y Colón Agencia Labrador:20.Box: 17-01-1218 Av. 10 de Agosto 7111 á

3 7 1 . y Agencia los Granados: :aO202.er4col 29 aoEess 2) 3319-167 Y Ze losGranados 229 y peEspaña 7-64a A : - - v. Eloy Alfaro : - -E-mail: encontactoGg.qmotors.com.ec 3319-1993 - Telefax: 3319-118 Telfs: (593-2) 3341-179 / 3341-255 APe

Santo Dominga de Los Colorados: ibarra:> : : Ambato: iVía a Quevedo Km. 3 Y Av. Mariano Acosta 27175 Í smile nos:
. s . . Av. Atahualpa y Payamino a "Telís.: (593-2) 3709-135 / 136 / 137 Telefax: (593-6) 2644-537 Teléfono: (593-3) 2850-2860 AOSY nlpittnaFax: (593-: a(523-2) 3709-138 (593-6) 2642-2904, Telefax. (593-3) 2851 -696 Telf: (593-3) 2961-025 Telf.: (593-3) 2806-2611
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ACTADE.LAJUNTAGENERALORDINARIADEACCIONISTASDELA...
: "COMPAÑIAQUITO.MOTORS LO.Lo

  

1,30 deMarzo2007,por convocatoria hecha mediante
“avisosopublicadoeneldiario "LaHora”deestaciudad en su edición del 15 de Marzo del 2007, así

Ga
ib
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A
S

como por medio de carta dirigida al comisario, se reúnen en la Sala de Capacitación de Quito Motors

ubicada en la Avenida 10 de Agosto N25-108 y Colón de esta ciudad, en Junta General Ordinaria,

las personas cuyos nombres constan en la lista a que más adelante se hace referencia. En el salón se

halla presentes también los siguientes dignatarios de Quito Motors S.A.C.L: Señor Esteban

Albornoz; Gerente General, señor Henry Wheeler, Director Principal y Señor Diego Andrade,

Director Suplente. Los presentes resuelven por unanimidad designar al señor Esteban Albornoz

Presidente de la Junta y a la señora Colombia Santos como secretaria ad-hoc.

A las 10:00 de la mañana, hora para la cual fue convocada esta reunión, se inicia la formación de la
lista de asistentes, accionistas o representantes de accionistas, número de acciones de que cada uno

es propietario o representante y valor de tales acciones, lista que se agrega al expediente de esta
Junta.

Siendo las 10:20, el Presidente de la Sesión toma la palabra para saludar a los accionistas y
agradecerles su asistencia a este acto, Luego solicita a la secretaria informe sobre el quórum
asistente. La secretaria anuncia que el capital presente en la sala asciende a un total de

US$3”498.559,626 (Tres millones cuatrocientos noventa y ocho mil quinientos cincuenta y nueve
Dólares con 626 centavos), correspondientes a 14.569 acciones de US$ 40,00 dólares cada una
equivalentes a US$582.760; 288.629.345 acciones de US$0.01 equivalentes a US$2*886.293,45 y
7.376.544 acciones de US$ 0.004 cada una equivalentes a US$ 29.506,176;.0.sea el 99,523 % del
capital social de tres millones quinientos quince mil trescientos veinte y tres Dólares de los Estados
Unidos de América con 904 milésimas de dólar.

En vista de que está presente con exceso el porcentaje requerido por la Ley y los estatutos sociales
para que la Junta pueda declararse formalmente constituida, el Presidente declara instalada la Junta y
pide a la secretaria que lea el texto de la convocatoria hecha porla prensa.

”

 

CONVOCATORIA...A. JUNTAeeoACCIONIST:AS.| DE LA

COMPAÑIA QUITO MOTORS
S.A€,L AAAARA ¿20

 

Se convoca a los señores accionistas de QUITO MOTORSS.A.C.La Junta General quese llevará a

cabo en la Sala de Capacitación de Quito Motors S.A.C.I., Av, 10 de Agosto N25-108 y Colón , el
día Viernes 30 de Marzo del 2007, a las 10h00.

La Junta tratará y resolverá sobre los siguientes puntos:

1. Informes de los administradores, de los comisarios y de los auditores externos, correspondientes
al ejercicio económico terminado el 31 de diciembre de 2006,

Balance General y Estados de Ganancias y Pérdidas del ejercicio económico 2006.
Destino de las Utilidades del ejercicio económico 2006.
Designación de Directores, Presidente, Vicepresidente y Gerente General y fijación de sus
remuneraciones

Nombramiento de los comisarios y fijación de sus respectivas remuneraciones.

Nombramiento de Auditores externos para el año 2007,

P
p

 
 



  

   

Los Informes, Balance y Estado antes mencionados, se encuentran a disposición de los e

accionistas en la Gerencia General de Quito Motors S.A.C.I, Avenida 10: de Agosto N2

Colón.

Se convoca de manera especial al Comisario, señor Nelson Galarza, a quien se le ha convocado
especialmente por carta.

Quito, 15 de Marzo del 2007 A

Esteban Albornoz Vorbeck .

Gerente General

En atención al primero y al segundo punto del Orden del Día, el señor Esteban Albornoz procede a
leer el informe de la Administración sobre las operaciones de la compañía, el Informe del Comisario,
el Informe de Autoría Externa y el Balance General y Estados de Ganancias y Pérdidas del ejercicio
económico 2006, y los somete a consideración de la Junta.

El señor Ignacio Ponce, mociona se aprueben los informes de la Administración, del señor

Comisario, los Auditores Externos y el Balance General y Estados de Ganancias y Pérdidas del

ejercicio económico 2006, felicitando a la administración por los logros conseguidos. La moción es

aprobada.

Se pasa a tratar el punto 3 del Orden del día, a efecto de lo cual, el Presidente propone que la Junta
de Accionistas acepte íntegramente la sugerencia del Directorio, de capitalizar el valor de

. $1*055.451,00 dela utilidad neta del ejercicio 2006 y la diferencia por $1*312.918,88 sea repartida
como dividendos a los accionistas; sugerencia que es aceptada por unanimidad.

- Conrelación al punto 4, el señor Francisco Pérez mociona se re-elija para un periodo estatutario de

dos años a los señores Juan Pablo Eljuri Vintimilla, Carlos Rendón Mora, Fabricio Malo y Henry

Wheeler como Directores Principales y a los señores Gustavo Palacios, Diego Andrade y Jorge

Suárez como Directores Suplentes y se elija al señor José Varea como Director Suplente. Además

mociona que se elija como Presidente al señor Juan Pablo Eljuri y como Vicepresidente al señor
Gustavo Palacios y se re-elija al señor Esteban Albornoz como Gerente General de la Compañía por
un periodo estatutario de 2 años,

La moción es sometida a consideración de los presentes y aprobada unánimemente por los
accionistas asistentes. El Presidente agradece por las designaciones realizadas y en cuanto a la
fijación de remuneraciones manifiesta que como ha sido costumbre en Quito Motors, los Directores
no perciben remuneración alguna,

Siguiendo con el orden de la Agenda se mociona que se delegue al Directorio para queelija a los
Comisarios Principal y Suplente y fijen sus honorarios, Igualmente se mociona que sea el Directorio
quien nombre a los auditores externos para el año 2007, mociones que son aceptadas por los
presentes.

Conrelación al Aumento de Capital la junta de accionistas decide de manera unánime, luego de
x1 las deducciones legales del caso, aumentar el capital de la compañía en la suma de USD
a1.055.451,00 (UN MILLON CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTAYe

UNO 00/100 dótares de los Estados Unidos de Norteamérica), dicho aumento proviene de las

utilidades netas del ejercicio económico de 2006.

r
£
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El detalle de la capitalización y sus porcentajes se lo describe en el anexo No, 1 (Cuadro de
Integración de Capital), el mismo que se lo incorpora como parte integrante de esta acta. Debido a

que existen fracciones en el aumento de capital, los accionistas renunciando expresamente a su

derecho preferente y de atribución, autorizan de manera expresa, al señor Esteban Albornoz

Vorbeck, para que en su calidad de Gerente General de la compañía, negocie entre los accionistas

las fracciones que se generen por efectos del aumento de capital resuelto, a efectos de que cuadre
la distribución propuesta; lo autorizan además para que una vez realizada tal negociación proceda
a la conformación del cuadro de integración de dicho aumento de capital, con las cifras
definitivas.

Con relación a la Reforma de Estatutos, la junta por unanimidad aprueba la siguiente Reforma al
Estatuto Social que, en lo posterior dirá:

“Del Capital y las Acciones. Artículo Quinto.- El capital suscrito de la Compañía es el de USD $
4'570.774,904 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y
CUATRO DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DEAMERICA con 904 milésimas de Dólar),
El capital se halla dividido en: i) ocho millones cien mil una (8'100.001) acciones ordinarias y

nominativas de US$ 0,004 cada una, equivalentes a US$ 32.400,004; 1) Catorce mil quinientas
setenta acciones de US$ 40,00 cada una, equivalentes a US3 382.500,00; y, 1ii) Trescientos

noventa y cinco millones quinientos cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa acciones de US$

0,01 cada una, equivalentes a US$ 3'955,574,90.

Para el canje de acciones, previa petición por escrito, hecha por el socio al representante legal

de la Compañía, se cumplirán los requisitos determinados en la Ley.”

 

Como último punto del día, se autoriza de forma expresa y unánime a que el señor Gerente
General de la Compañía otorgue la Escritura Pública correspondiente y realice cuanto acto sea -
necesario para su plena validez jurídica, ,

Habiéndose conocido y resuelto todos los puntos del Orden dei Día, el Presidente dela Junta,
concede un receso para la redacción del acta, Reinstalada la sesión, la secretaria da lectura del
acta, la misma que es aprobada por xnanimidad,  
  Se levanta la sesión a las 11H14

e A Colombia Santos Isch

Presidente de la Junta Secretaria ad-hoc

<PACIO EN BLANCO

CERTIFICO: QUE ES FIEL

-COPIA DEL ORIGINAL

LlbrasdeZ
COLOMBIA SANTOS 1.

3 SECRETARIA AD-HEIOC

 
 



 

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL. 4
CUADRO DE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

 

CAPITAL ACTUAL

No, No. No.

Accionista Acciones Acciones] Acciones
Total Capital

Actual (US$)

INCREMENTO CAPITAL
CON UTILIDADES NO

DISTRIBUIDAS DEL AÑO
2006

No. No. No.

Acciones Incremento Acciones Acciones
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NUEVO CAPITAL

No.

Acciones

 

Total Capital

(US$)
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QUITO MOTORS SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL
CUADRODE INTEGRACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL

INCREMENTO CAPITAL
CON UTILIDADES NO

DISTRIBUIDAS DEL AÑO
2006

No. No. No. No. No. No. No.

Accionista Acciones Acciones Acciones Moa(Us) Acciones Incremento Acciones Acciones Acciones

CAPITAL ACTUAL NUEVO CAPITAL.

Total Capital
(US$)
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5

del Art. 19 dela ley Notarial, doy fe que la copia”que

antecede es igual aaf documento presentado artemimr.
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MA
"BRA. MARIA AUGUÉTABAGA SERRANO

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 3UBLENTE

 
  



Se otorgó ante la doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO,Notaria

Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, por licencia concedida al

titular, en fe de ello confiero esta TERCERA CERTIFICADA

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cuatro de octubre del

dos mil siete.

  

 



DR. FELIPE MTURKALDE DÁVALOS

NOTARIO

- 49

 

NOTABÍA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO
RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la

Resolución número 07.Q.14.004931 dada por el Sr. Francisco Arellano

Raffo, Superintendente de Compañías, de 07 de diciembre del 2007, tomé

nota al margen de la matriz de la escritura pública de AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada

QUITO MOTORS SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL,

otorgada ante la Doctora María Augusta Baca Serrano, Notaria Vigésima

Quinta Suplente del Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de octubre del

2007, de la aprobación que por la presente resolución hace dicha

Superintendencia de Compañías.- Quito, a doce de diciembre del dos mil

siete.-
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Dra. Ximena
Moreno de
Solines

NOTARIA 2a
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ZON: Cumpliendo lo ordenado por el señor Francisco

Arellano Raffo Superintendente de compañías en su

resolución N* 07. 0.1J.004931 de fecha 7 de diciembre

del 2007, tomé nota de la escritura de aumento de

capital y la reforma de estatutos de la compañía QUITO

MOTORS SOCTEDAD ANONIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Quito, el

1 de octubre del 2007, al margen de la matriz de la

escritura de constitución de esta misma compañía

otorgada ante el doctor Olmedo del Pozo, el 6 de julio

de 1959, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi

cargo.-

QUITO, A 18 DE DICIEMBRE DEL 2007.-

  
DRA”XIMENA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

A

ZÓN:Conesta fecha quedainscrito el presente documento y la resolución número 07.0.1J.

CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNOdel Sr. SUPERINTENDENTE DE
COMPAÑÍASde 07 de diciembre de 2.007, bajo el número 3818 del Registro Mercantil,

Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 142 del Registro Mercantil de
veintinueve de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, a fs. 254, Tomo 90.- Queda

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "QUITO MOTORS

SOCIEDAD ANÓNIMA COMERCIAL E INDUSTRIAL”, otorgada el uno de octubre
del año dos mil siete, ante la Notaria VIGÉSIMO QUINTA SUPLENTE del Distrito

Metropolitano de Quito, DRA. MA A BACA SERRANO.- Se da asi

, de la citada resolución, de

de 1975, publicado en el

  

 

  

  


